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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

GOGO ÑN 38-72 2 4 Y 
PESOLUCION No. 7B-2-2-4- Do 0 a A 7 3 0 00 

O 13 DTTON MORAN RAMIREZ 4 

INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA DE GUAYABUIL 

TONSIDERANDO: 

Guell se munio 66 1yi8/se he otoruado sute el itario separa cel Lantán eje vida 

ato ro tea dave zgóa, Iranetrrparión de la Conlara CE 'ecpontena! Coat aga certo 1 Lasia 

ELIO L, L70A, "en Jaquidación yen vna prada aa dr ran AREAS IDERA Pila . 

a rad ed e rnucanación de DISIRIBVIDORA ELIO S.A. "en liquidación” ¡or da de ELIO IMPURT 

SA ja refnTia vel estatutos y 

S
S
 

or Elecaoro Gajarúo baete, cun el patrocinio del Ab, Manuel Yalina dali l/s presentado copias 

ura; la mis4s que reúne Jos requisitos de Ley; 

QUE el señ 

ve dicha escritur 

QUE e) Hairector del Departasento Juridico Ce visclución y Liaguidación, de esta intendentia. ha emitido 

intoras favorable ausente Úficio Ro. SE-DJ-PISLIO-99-0994 del 17 de septiembre de 1973 para ia continuación 

del trámite. ula vez que considera que se a dado cuaplamiento a los requisitos legales respectivis: Y 

EN uso de lus facullades conferidas por el Superintendente de Compañias, mediante fesciucionas Nos. Byñi- 

92437 de 18 de noviembre de 1992; y, ADM-96044 de 29 de febrero de 1796; / 

RESUELVE: 

ÁAIEUO PRIMERO. Y 1 - AEROBARS al La reactivación de la compañia DISTRIBUIDORA ELIO C. LTDA. "en 

liquidación” yo) la transtormación de la Cunpañie de responsabilidad limitada denorlnada INN ELIO 
E. LTDA. “en liquidación” en una sociedad entnima con la denoainación de DISTRIBUIDORA ELIO 3.4.0 0) el 
aunento de capital suscrito por NUEVE MILLONES TRESCIENTOS MIL SUCRES/ dividido en MUEVE MIL TRESCI EHTAS 
participaciones de MIL SUCRES cada unas dl el cáubio de denominación de la compañia DISTRIBUIDORA ELIO S.A. 

“en líquidación”/ror la de ELIO IMPORT S.A. y er le refursa vel estatuto constante en la referia corra tora 

pabilra. Zur aj berlarar terminado el procesu de liquidación. 

ARTILULO SEGUIDO. Y DISPONER oue se publioue par tres dies consecutivos, en 100 de dos periódicos d 

La tión pu duareduld, en ertracto de la referida escritura pubiaica de reattitación. transforma 1én, 

croatas tusUrito, Combio (e Cenorineción, —refuas cel statuto, para el troeite 

evito en gs segunda 1nciso del rt, 33 de de Ley de Cofpañiato 

ARTTCUA E TERCERO, DISPONER Áue los Motarios Séptimo y Vicésiso Noveno del Cantón Guevregul, tomen nota 

ei nargen ds las matrices de jas escrituras públicas, que se arrueba y de la de constiroción, en su orden, del 

contenido de la prerente Resolución, y sienter en los copias las Ta20Meb FeEner), vos, 

SITUADO TUARTO, DISPONES ue el Registres Gertantol del Condon Draraguio lnecrstal la cer de 

LL a ld RG a reten de Rezo ul Gl Ca TA IT IA Ia PA De sBlan dñ 

CRE ra e a RT LAN Pap Er ao ala 10 (6 dE ÍE (FEEL pala OS lu CENTERS 

El 2 Le? 02 Feg.stro 

ARTICULO QUINTO. - DISFONER due el Registrador Mercantil del cartón buavaquila al brote dal sargen de la 

inecripción de la escritura pública de constitución de la compañia en referencia, otorgada arte el Noteric 

¿iué=. Ro Noveno del cantón Gueysguid el 10 0e enero de 158%, oue ha procedido a reactivarso, iransinrrarsa, 

anernlar gs Copitas SISENITO, Cambia? Su CEMCRINaCiOn, y a Fetruraar su estatuto mediante la esceosturo poplara 
y Map te apra ¡or da qréerpale riralar ga e rar harina ds a ado, 

odo Lera SEXTO Y ORDENAR a quienes se cons desen con derecho pera coonerse e la anscrioción de pote acia, 
te y y “ , o. 0. to Log M mo , . : , A pe , ante pro do 118 jueces de Ci daralo rel genio tapa 0S La 
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mr tuya tragrdle Je er a DA Aa ds renato por aloe, 

Wee parada dele ria ade pl joe y ar er lacado con jr rip derire psgenirri cta, 

plo rra e e a per, De dr a pda er de parte ra ra resp li ade so e rad 

Erotic o da rar bare pudiese o leción y dende Aecumentos anorga, 

Áá BR) ICULD OLTAVO,- DISPONER que Tos señores Registradures de la Propredad. aroten esto reeslición al margen 
de tod.s dos 10rcripciones de bienes inevebles que haya adquirido con anterioridad a esta decha la compañia 
que hos se lranstorea y Cambia 5u denominación. 

MIO UOR NOVENA, REITER cono da lo presente Fesciución a le Dirección Genero! de Pontdor dal Pinisterio 

e de binanias, para 106 Taner legales Contingientes, 

CUNPL Du. - Vuelva el expediente, : 

    

  

a LURO. DADA y Tirada En va > hera even Fenaiba ES Cr Gudi, 

: Ottón Morás Reires 
¿ INTENDENTE JURIDICO DE LA DFICINA HE GUAYAGUJL 

SES! 

  

Exp. No. 24461 

ha CERTIFICO 2 Cue con fecha de hoy , 
Queda inscrita la presente Resolución de fojas 87,959 a 87,960, número - 
23.082 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 34. Ass del Reperto- 

. rio .- Guayaquil, Noviemice venta i ocho.- El 
G Registrador Mercantil .- 

AB. HECTOR MIGUEL ATT 
Registrador Mercantil del Centón Guayaquil 

inte de mí1 novecientos    

    

   

  

CERTIFICO 1 Uus con fecha de hoy » 
Se tomó nota de lo ordenado en la presente Resolución a fojas 7.565 y -= 
38.043 del Registro Mercantil de 1,985 y 1.989, en su orden, al margen de 
las inscripciones respectivas .- Guayaquil, Noviembre veinte de mil nove- 

cientos noventa 1 ocho »- El Registrador Mercantil .-    
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